
Secreta¡io Municipar (S), que acredira 0"" "'o]"f3f,t'ffi:,'X".to1l*f.i"Éli" lí,iíl8lÍ. #unanimid¿d d,e su^s concejales, presente y en ejercicio, aprobó el traslado del frili";;JJ;i;í",
grado l4'EMR, Sr. José Muñoz candía, del Juzgado de policia Locar, a la Dirección de T1ínsiio yTransporte Publico, soricitado en ord. N" 3442i20rc de fecha 2710912016 de ra Juez Ti;h; ¡erJuzgado de Policía Local, donde pone a disposición ar mencionado funcionario, po,,",rai-i"it" 

""esperado en la eficacia y eficiencia en la ejecución de tareas del Juzeado.

I MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

Alcalde (S).

LOTA, 03 de Noviembre de 2016
DECRETO NO 1956.-
Vistos:

a) Memorándum N.2995 de fecha 14.10.2016, de Sr.

Constitucional de Municipalidades.
c) Artículo 65, letra n) de la Ley N" 18.695, Orgánica

Diciembre de r ee5, sobre Est,u"tu," v run"rll,J"rtJiffil"""f,}:fi:10)r",1. 
o' recha 2e de

fu ncionarios municioales.
e) Ley N' 18.883, Estatuto Administrativo oara

disposición.

OPORTUNIDAD ARCIIIVESE.

3.- Derogase todo Decreto a la presente

Funcionario.
Dirección de Tr¿insito.
Juzgado de Policia Local de Lota.
Dirección de Admin. y Finanzas
Encargado de Inventario
Departamento de Personal
Archivo.
Pág. Web.

administrativos que rigen los Actos d" ,* ó.?""::tJ; f#,on,'J*,#::i 
de los. Procedimientos

pubricado en D.o. de26.07.200,s, qu" n¡u,"f/o l"r,l"lo"Íil:l'*sir.H?.|".''" del Interior,

que me connere er Arr. 63. rodo, d"Yiu"n;:;K:"ifl!::s?r"j"1;'.,;J,li:jffij1.t:
Municipalidades.

DECRETO:

runcionario don: JosE DANTEL nrunort tirfilXtfr:1il::'[:H':",i:';:ff:i:1ffi1"jl
dependencia para cumplir funciones a ra Dirección dé Tránsito y t.ransporte publico, SecciónPermiso Circulación.

2.- El funcionario mencionado en el presente decreto,encaso de tener bienes municipales a cargo; antes de materiarizar el cu.uio a" a"pinJ"n"L, á"b"r¿hacer entrega del inventario al funcionario sucesor y si este .no existiere, ., "i*g*atransitoriamente al Jefe directo en presencia del encargado áel inventano.
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